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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
54/2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 73. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 54/2024.. 
 
Se declara la invalidez del artículo 6, en su porción normativa “la Ley General de Víctimas”, 
de la Ley para la Atención y Prevención de la Desaparición de Personas en el Estado de 
Aguascalientes, reformado mediante el Decreto Número 529, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el ocho de enero de dos mil veinticuatro. 
 
Se declara la invalidez, por extensión, de los artículos 6, en sus porciones normativas “la 
Ley General”; “el Código Nacional de Procedimientos Penales”; “el Código Penal Federal”; 
así como “y los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte”, 13, 19, 
párrafo segundo, en su porción normativa indicada en el último apartado de este sentencia, 
y 43 de la Ley para la Atención y Prevención de la Desaparición de Personas en el Estado 
de Aguascalientes, reformado mediante el referido Decreto. 
 
Las declaratorias de invalidez decretadas surtirán sus efectos retroactivos al nueve de 
enero de dos mil veinticuatro, a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de Aguascalientes, en los términos precisados en el apartado VII de 
esta determinación. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 54/2024, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión de veintinueve de septiembre de dos mil 
veinticinco. 
 

 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/35963/DOF%2023012026.pdf
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 84. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$17.4828 M.N. (diecisiete pesos con cuatro mil ochocientos veintiocho diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Instituto Nacional Electoral. Reglamento del Instituto Nacional Electoral como 
Autoridad Garante en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 88. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se expide el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral como Autoridad Garante, en Materia de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, en los términos del Anexo Único que forma parte integral 
del presente Acuerdo. 
 
El presente Reglamento tiene por objeto: 
 
I. Establecer el ámbito de competencia del Consejo General en su carácter de 

Autoridad Garante, así como de la Comisión de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales y de las áreas del Instituto auxiliares 
para el desempeño de sus atribuciones.  
 

II. Definir los mecanismos y procedimientos para garantizar el ejercicio de los 
derechos de acceso a la información pública y de protección de datos personales a 
cargo de los sujetos obligados, conforme a los principios y bases establecidos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de que se publique de manera íntegra 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
El Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión ordinaria del Consejo General celebrada 
el 18 de diciembre de 2025. 


